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NOTARIA PRIMERA 

Br. Jorge Machado Cevallos 

A su cargo,los Protocolos de: 

Br. Manuel Hintimilla Ortega, Dr. Vladimiro Villalba Vega 

Dr. León Pio Acosta, Sr.Carlos Cobo, Dr. Cristóbal Salgado, 
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anna a ..--. COPIA CERTIFICADA 

CSSTON DE PARTICIPACIONES EX L4 CO"PALTA:"CONTIA 
DOIPTEOTTOS COI TTDA; 
NIVTIA COOTLIA CALVACHE 

De la Escritura de:   

Otorgada por:   

  

EDI/TN YVERDEZOTO C, 
A favor de:   

  

  

  

    

El 19 

Parroquia: 

“¿1'000,000 
Cuantía: Avalúo: 

26 de dicienbre “9% 
Quito, a   
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Robles 353 y Av. 6 de Diciembre 

Telfs. 521-017 / 529-436 / 501-103 / 501-102 

Quito - Ecuador 
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Quito, Febrero 3 de 1.997 (4 É2 
sE 

Sr. , Ab. , | 7 

Oswaldo Lucero 
SUPE RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2d 25 y 

Ciudad. - 

quie 
De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar una copia certificada de la_sesión de 
participaciones que se ha dado en la Compañía Continex Cia. £4 
sea incorporado al correspondiente expediente No. 18449.     
Por la atención a la presente. 

Atentamente, 

r. Alfredo Verdezoto 
GERENTE GENERAL 

   

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA 

    PRIMERA 

CESION DE PARTICIPACIONES Escritura número mdd sede 

EN LA COMPAÑIA "CONTINENTAL cientos cincuenta y dos. 

DE NEGOCIOS CONTINEX En í ciudad de Quito, 

CIA. LTDA.” Digtrito Metropolitano, 

OTORGADO POR: apital de la República 

nr NIVIA CECILIA DEL CARMEN del Ecuador, hoy jueves 

CALVACHE | veinte fy seis de diciembre 

A FAVOR DE: de mil movecientos noven 

EDWIN VERDEZOTO C. ta y seis; ante mí, | 

CUANTIA: S/.1*000.000 DOCTOR JORGE MACHADO CE- 

DI 3 COPIAS f.f.f.f.f.f. VALLOS, Notario Primero 

de este cantón, comparecen: Por uma parte, en calidad 

de Cedente, la señora NIVIA CECILIA DEL CARMEN 

CALVACHE, casada, por sus propios derechos y en virtud 

ra de la sentencia de Disolución de la Sociedad Conyugal 

que tiene formada con su cónyuge Alfredo Verdezoto, 

dictada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de 

| 
Pichincha, la misma que se encuentra proptocolizada 

ante el Notario Noveno del este cantón Doctor Gustavo 

Flores Uscátegui y que, se agrega como habilitante a la 

presente escritura y, por otra parte en calidad de 

Cesionario, el señor .EDWIN VERDEZOTO C., de estado 

civil soltero. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes 

 



en da ciudad de Quito-Ecuador, legalmente capaces, a 

quienes de conocer, doy fez bien instruidos por mi, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a SU Cargo sirvase insertar una de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de 

esta escritura en calidad de cedente la señora Nivia 

Cecilia del Carmen Calvache / de estado civil Casada, 

ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Quito y, en 

calidad de cecionmario el señor Edwin Verdezoto Er 

soltero, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de 

Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Por escritura pública 

otorgada el diecinueve de junio de mil novecientos 

ochenta y nueve ante el Notario Buinto del cantón 

Quito, doctor Ulpiamo Gaybor Mora, se constituyo la 

compañia CONTINENTAL DE NEGOCIOS CONTINEX CIA. LTDA., 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

el seis de julio del mismo año. b) Mediante escritura 

publica celebrada el veinte y siete de abril de mil 

novecientos noventa, ante el mismo Notario Quinto, 

CONTINENTAL DE NEGOCIOS CONTINEX CIA. LTDA, cambió su 

denominación a CONTINEX CIA. LTDA., aumentó su capital 

y reformó sus estatutos, esta escritura fue inscrita en 

el Registro Mercantil el veinte y cinco de octubre de 

mil movecientos noventa. Cc) Mediante escritura pública ' 

 



  

NOTARIA 

PRIMERA 

ot 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS te 

y Se1S, ante el Notario Quinto del cantón,    
    

CONTINEX CIA. LTDA., cmabió su domicilio de La Niega 
A ASIA e 

de Quito a la parroquia “Mulalo, cantón Latacung gio 

aumentó su capital y reformó sus estatutos. d) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de  CONTINEX CIA. 

LTDA. celebrada el viente y nueve de noviembre de mil 

novecientos noventa y sels, aceptó por unanimidad la 

Cesión de Participaciones que hace la señora Nivia. 

Cecilia Calvache a favor del señor Edwin Verdezoto. 

TERCERA: CESION DE — PARTICIPACIONES. - La señora Nivia 
  

Cecilia del Carmen Calvache cede y transfiere mediante 
o. a 

este instrumento a favor del señor Edwin Verdezoto mi1 OA 

A AR a A e a ER O e, e o e Pe 

> . ÓN A A 

participaciones de un mil sucres cada una que tiene en 
O 

A O O cid 

la compañia CONT INE X CIA. LTDA., mediante la G 
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transferencia el cesionario adquiere todos los derechos sd 

o . Le ye 
que de dichas barticipaciones 38 Oeriven—y3 que su ¡59 

valor ha sido pagado en la forma  mutuante acordada. 

Cabe indicar que la cedente señora Nivia Cecilia del 

Carmen Calvache tiene sentencia de Disolución de la 

Socidedad Conyugal. CUARTA.- Una vez que se encuentre 

autorizada la presente escritura, se procederá a 

realizar su registro en el Libro de Socios y 

Participaciones de la compañia, así como se tomará nota 

al margen de la escritura de constitución y se la 

inscribirá en el Registro Mercantil. La cuantia es de 
  

un millón de sucres.| Usted señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

 



validez de este instrumento. (Hasta aqui la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y, que los comparecientes la aceptan y ratifican 

en todas y cada una de sus partes, la misma que está 

firmada por el Doctor Wilfrido Lucero B., afiliado al 

Colegio de Abogados del Carchi, bajo el número veinte). 

Para la celebración de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales del caso y, leida que 

les fue alos comparecientes por mi, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

¿SS 

Sra. Nivia Cecilia Calvache 

C.C. No. 170386716 

  

     
> 

, 

e 
e 1 : 

Srí“Edwin Verdezoto C. 

C.E. No.171105745-3 

El Notario (firmado) Doctor Jorge Machado Cevallos.- 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI Es 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO . 
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Se protocolizó ante el Notario 
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PEN E Se ad A 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSALE LA... 

COMPAÑÍA CONTINEX CIA.LTDA. CELEBRADA EL 29 DE NOVIEMBRE DE MIL. eN 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 
      

   

   

En la ciudad de Quito, a los veinte y nueve días del mes de Noviembre de mil nov4cienta 

noventa y seis, siendo las 17h00, se reúnen los socios de la compañía CONTINEX GTA OR 

Por encontrarse presente el ciento por ciento del capital social, deciden constitutrse en Lia 

Extraordinaria Universal al amparo de lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de C ompañias, BA ¡AS 

tratar el siguiente orden del día. 

1. Autorización de Cesión de Participaciones 

Actúa como Presidenta la Srta. Heidi C. Verdezoto Calvache y en calidad de Secretario el Señor 

Alfredo Verdezoto Lucio. 

Interviene la señora Nivia Cecilia del Carmen Calvache y expresa su determinación de transferir 

todas las participaciones que tiene en la compañia al señor Edwin Verdezoto ., para lo cual 

solicita que los restantes socios expresen su consentimiento de conformidad con lo que prescribe 
al Art. 115 de la Ley de Compañías. 

La Junta Extraordinaria de CONTINEX CIA.LTDA., acepta por unanimidad la transferencia de 

participaciones que la antes mencionada socia ha solicitado. 

Luego de perfeccionada la transferencia de participaciones el cuadro de distribución de capital y 

participaciones quedaria de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL No. PARTICIPACIONES 
Alfredo Verdezoto 35000.000 35.000 

Edwin Verdezoto 11*000.000 £ 11.000. oK. 
Mayra Verdezoto 1*000.000 1.000 / 
Heidi Verdezoto 3"000.000 3.000 

En cumplimiento de lo que prescribe al art. 280 de la ley de Compañías, todos los socios 
de la Junta Universal. 

A Zi e > 

_Nivia Cecilia 77 

     

  

ayra Verdezoto Calvache 
(MENOR DE EDAD REPRESENTADA POR SU PADRE) 

SR. ALFREDO VERDEZOTO 
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